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Universalidad: Los derechos
humanos son inherentes a

todas las personas, sin
excepción.

 
Indivisibilidad: Los derechos civiles
 políticos, económicos, sociales y

culturales son interdependientes y no
pueden priorizarse unos sobre otros.

Constitución Politica:

La Constitucion es la base jurídica del
sistema de derechos humanos en el

ámbito nacional.

Control constitucional: Los tribunales
constitucionales o equivalentes garantizan

que las leyes respeten los derechos
humanos.

Principio de supremacia constitucional: Las
leyes y normas deben alinearse con los

derechos consagrados en la constitución.

legislación Nacional:

Incluye las leyes y reglamentos especi 
ficos que desarrollan los derechos

constitucionales.

declaración Universal de los Derechos
Humanos 1948Articulo 25 reconoce el
derecho a un nivel de vida adecuado,

incluyendo la salud.

componentes del derecho ala
salud, disponibilidad,

accesibilida, aceptabilida,
calidad 

Indicadores de Bienestar y Calidad
de Vida

evalúan  la percepción  de las
personas sobre su salud y bienestar.

ley General de la salud garantizar el
derecho ala protección la salud de toda
la plobacion promoviendo la equidad,

accesibilida.

Leyes estatales: 
articulo 9: 

el estado de Chiapas impulsará políticas
dignas a garantizar el derecho de toda

persona 

aspectos básicos del derecho ala
salud 

disponibilidad
accesibilidad 

no discriminación
accesibilidad económica, calidad.

Universalidad

El derecho a la salud es inherente a todas las
personas, sin distincion de raza, género, religión,

nacionalidad, edad, discapacidad u otra
condición.

Interdependencia e indivisibilidad

El derecho a la salud esta conectado
con otros derechos humanos

No discriminación: Todos deben gozar de sus
derechos sin distinción de raza, género ,

religión, idioma, etc.

Progresividad: Los Estados deben avanzar
constantemente en la realización n plena

de los derechos humanos.

Marco
internacional 

Aspectos
fundamentales 

Derecho ala salud 

Indicadores y
legislación 

La salud como
derecho

fundamental

Marco

internacional 

Un medio ambiente adecuado que garantice
su bienestar en un entorno de derecho

sustentable.
ll.La protección del desarrollo de su familia.
lll. Recibir los servicios de seguridad social. 

Marco
nacional 


